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UNO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 354.171,98), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Artículo 1º, el que asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y UNO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 354.171,98).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido con cargo al Crédito Vigente de la Entidad 611-ONCCA, Programa 
16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01:0199631/2010

PAGO COMPENSACIONES A FAENADORES AVICOLAS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2010

LOCALIDAD PROVINCIA
febrero

1 64921334589 INDUSTRIAS AVICOLAS SOCIEDAD ANO-
NIMA 30-70730182-8 011056122005610005413-9 354.171,98 HERNANDARIAS ENTRE RIOS

TOTAL 354.171,98  

#F4119454F#

#I4119455I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 1983/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 14/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0199649/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 y sus modificatorias 
Nros.189 de fecha 7 de enero de 2008 y 338 de fecha 22 de enero de 2009 todas de la men-
cionada Oficina Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran 
granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo 
implementado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz 
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercia-
lización en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las 
formas de comercialización existentes.

Que en tal marco se ha presentado la solicitud del frigorífico avícola, cuya Razón Social, 
Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) se detalla en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por el frigorífico avícola UNION AGRICOLA DE AVELLANEDA 
COOP. LTDA., que se detalla en el mencionado anexo, fue sujeta a análisis por el Area de 
Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la normativa vigente, conforme 
surge de los informes técnicos obrantes a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 30.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedora del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el Secretario de 
Comercio Interior obrantes fojas 10.

Que la Coordinación del Area de Compensaciones, considera que resulta procedente apro-
bar la solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 31, que la misma no 
han merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el frigorífico avícola que se de-
talla en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la 
suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 372.581,16), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON DIECISEIS CENTAVOS 
($ 372.581,16).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO EXPTE. Nº S01:0199649/2010

PAGO DE COMPENSACIONES A FAENADORES AVICOLAS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2010

LOCALIDAD PROVINCIA
febrero

1 75155269625 UNION AGRICOLA DE AVELLANEDA COOP LTDA 30-50191240-5 011065092006500014705-0 372.581,16 AVELLANEDA SANTA FE

TOTAL 372.581,16  

#F4119455F#

#I4119431I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 1978/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 14/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0161648/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.
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Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas 
de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la mencionada 
Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al 
engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los productores que se dedican al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros 
componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado inter-
no, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyos Nombres o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas por las firmas EL ROSILLO S.C.A. y SAN GERMAN SO-
CIEDAD DE HECHO DE LAPLACETTE ATILIO Y JULIO, que se detallan en el mencio-
nado Anexo, fueron liquidadas de conformidad con lo establecido en la citada Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1/3 y 20/22.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 49.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente aprobar las 
solicitudes correspondientes a las presentaciones que se detallan a fojas 50, que las mismas no 
han merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de las compensaciones solicitadas.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores que se dedican 
al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de PESOS OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 
842.365,18) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 842.365,18).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

PAGO DE COMPENSACIONES A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL (FEED LOTS) EXPTE. Nº S01:0161648/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U.
PERIODO 2009 Establecimiento  

octubre noviembre diciembre Localidad Provincia

1 24430481788/09 EL ROSILLO SCA 30-51223757-2 011065922006590012356-7 107.283,45 108.129,19 84.240,69 VICUÑA MACKENNA CORDOBA

2 51432029905 SAN GERMAN SOC DE HECHO DE LAPLACET-
TE ATILIO Y JULIO 30-64365457-8 330051172511000305107-5 203.667,32 172.136,82 166.907,71 CALCHAQUI SANTA FE

TOTAL 842.365,18  

#F4119431F#

#I4118933I#
Secretaría de Energía

GAS NATURAL

Resolución 557/2010

Programa Gas Plus. Apruébase un proyecto presentado en el marco de lo establecido por 
la Resolución Nº 24/08.

Bs. As., 12/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0534203/2009, del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y lo dispuesto en las resoluciones Nros. 24 
de fecha 6 de marzo de 2008, 1031 de fecha 9 de septiembre de 2008 y 695 de fecha 15 de 
septiembre de 2009 todas de la SECRETARIA DE ENERGIA, del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y,

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 24 de fecha 6 de marzo de 2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA, 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, 
creó el denominado Programa Gas Plus, mediante el cual se generó un esquema de incen-
tivos a la incorporación de nueva producción de gas natural.

Que la Resolución Nº 1031 de fecha 9 de septiembre de 2008 de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS incorporó una serie de modificaciones y Complementos a lo fijado en la Resolución 
Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA.

Que la Resolución Nº 695 de fecha 15 de septiembre de 2009 de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS incorporó una serie de modificaciones y complementos a lo fijado en las Resolucio-
nes Nros. 24/2008 y 1031/2008 ambas de la SECRETARIA DE ENERGIA.

Que en base a lo dispuesto en la Resolución Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA, 
la Empresa ARPETROL ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA (ARPETROL ARGENTINA 
S.A.) ha presentado una solicitud de aprobación de un proyecto de explotación de gas natu-
ral, para que el mismo sea llevado adelante bajo las reglas del Programa Gas Plus.

Que con fecha 9 de abril de 2010 la DIRECCION NACIONAL DE EXPLORACION, PRO-
DUCCION Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COMBUSTIBLES de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS se expidió en relación con la solicitud 
ingresada en el presente trámite, indicando que “Dado el elevado costo que implica la per-
foración de los pozos dirigidos a realizarse y la reactivación de los pozos FV-11 y FV-1001, 
para el desarrollo completo del reservorio gasífero en niveles de la Formación Sprighill, sito 

en la Concesión de Explotación Faro Vírgenes, este proyecto debe ser encuadrado como 
Gas Plus, bajo los considerandos del Artículo 3 de la Resolución S.E. Nº 1031/2008, y bajo 
la Resolución S.E. Nº 695/2009”.

Que con fecha 29 de abril de 2010 la DIRECCION NACIONAL DE ECONOMIA DE LOS 
HIDROCARBUROS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES de la SE-
CRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS se expidió en relación a la solicitud de la Empresa ARPETROL 
ARGENTINA S.A., en su carácter de Operador de la Concesión de Explotación FARO VIR-
GENES.

Que la DIRECCION NACIONAL DE ECONOMIA DE LOS HIDROCARBUROS indica, que 
en el marco de lo dispuesto en el Punto 1 del Artículo 1º de la Resolución Nº 695/2009 de 
la SECRETARIA DE ENERGIA, no tiene objeciones que formular a la fecha en relación a 
los niveles de entrega de gas natural, requeridos en el mencionado artículo, bajo los pará-
metros de precio y prioridad establecidos en las instrucciones impartidas al peticionante 
por la SECRETARIA DE ENERGIA en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 599 
de fecha 13 de junio de 2007 de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. Todo ello sin perjuicio de 
eventuales controles futuros.

Que en adición a ello señala que, por otra parte no resulta posible aún evaluar el cum-
plimiento del parámetro establecido en el segundo Párrafo del Punto 4 del Anexo I de la 
Resolución Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE ENERGIA, en atención a que no se ha pre-
sentado una exposición de los costos asociados a la explotación proyectada, ni una carta de 
intención destinada a fijar el precio para su comercialización.

Que ello tiene relación con el nivel de avance que tiene la evaluación del proyecto, ya que en 
esta etapa no es posible efectuar estos cálculos con una aproximación razonable.

Que por todo ello corresponde dejar la pertinente evaluación en torno al cumplimiento, o no, 
de tales parámetros para otra oportunidad, previa al inicio de la comercialización, una vez 
que se posean los elementos necesarios a tal efecto.

Que en idéntico momento deberá verificarse, nuevamente, los niveles de entrega de gas na-
tural, bajo los parámetros de precio y prioridad establecidos en la Resolución Nº 599/2007 
de la SECRETARIA DE ENERGIA.

Que sin perjuicio de ello, la Empresa peticionante deberá instrumentar, para la produc-
ción que surja de este proyecto, una contabilidad por separado, a efectos de habilitar 
el permanente contralor del cumplimiento del parámetro establecido en el segundo 
Párrafo del Punto 4 del Anexo I de la Resolución Nº 24/2008 de la SECRETARIA DE 
ENERGIA.

Que siendo estas verificaciones una cuestión de orden instrumental, dado que se encuentra 
ya acreditado el cumplimiento de las restantes condiciones de aprobación, corresponde el 
dictado de la presente resolución, cuya operatividad quedará supeditada al cumplimiento de 
las condiciones aún remanentes.


